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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

24901 Resolución de la Dirección General de Ferrocarriles, de fecha 3 de julio
de 2012, por la que se abre información pública correspondiente al
expediente de expropiación forzosa que se tramita con motivo de las
obras del  Administrador de Infraestructuras Ferroviarias,  "Proyecto
modificado de construcción de plataforma. Nuevo acceso ferroviario de
alta  velocidad  de  Levante.  Madrid-Castilla  la  Mancha-Comunidad
Valenciana-Región de Murcia. Tramo: Monforte del Cid-Aspe.". En los
términos  municipales  de  Aspe  y  Monforte  del  Cid  (Alicante).
Expte:250ADIF1204.

El  Administrador  de  Infraestructuras  Ferroviarias  insta  la  incoación  del
expediente de expropiación forzosa para disponer de los terrenos necesarios para
la ejecución de las obras del "Proyecto modificado de construcción de plataforma.
Nuevo acceso ferroviario de alta velocidad de Levante. Madrid-Castilla-La Mancha-
Comunidad Valenciana-Región de Murcia. Tramo: Monforte del Cid-Aspe.", en los
términos  municipales  de  Aspe  y  Monforte  del  Cid  (Alicante),  el  cual  ha  sido
debidamente  aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 39/2003, de 17 de
noviembre, del Sector Ferroviario, capítulo II, título II sobre planificación, proyecto y
construcción de infraestructuras integrantes de la red ferroviaria de interés general,
siendo aplicable a las mismas su artículo 153.1 de la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de  Ordenación  de  los  Transportes  Terrestres.  Así,  las  obras  se  encuentran
amparadas por lo establecido en los artículos 228, 233 y 236.2 del Reglamento de
la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestre de 28 de septiembre de 1990 y
resulta  de aplicación el  artículo  52 de la  Ley Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954 y demás concordantes de su Reglamento de 26 de abril de
1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el título II, capítulo II, de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa y  en los  concordantes del  Reglamento para su
aplicación.

Esta Dirección General de Ferrocarriles ha resuelto abrir información pública
durante un plazo de quince (15) días hábiles, contados en la forma dispuesta en el
artículo 17 del Reglamento de 26 de abril de 1957, para que los titulares de los
bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras y todas las demás
personas  o  entidades  interesadas,  puedan  formular  por  escrito  ante  este
Departamento,  las alegaciones que consideren oportunas,  de acuerdo con lo
previsto en los artículos 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa y en el artículo
56 del Reglamento para su aplicación.

Se  podrá  consultar  el  Anejo  de  Expropiaciones  tanto  en  los  locales  del
Ministerio de Fomento, Dirección General de Ferrocarriles, Subdirección General
de Construcción, plaza de los Sagrados Corazones, 7, paseo de la Habana, 12,
4.º, en los respectivos Ayuntamientos afectados, así como en las Subdelegaciones
de Gobierno o Delegaciones del Gobierno en su caso.

Del  mismo modo se resuelve convocar  a  los  propietarios  de los  bienes y
derechos afectados, al levantamiento de las actas previas a la ocupación en el



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 169 Lunes 16 de julio de 2012 Sec. V-B.  Pág. 33585

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

2-
24

90
1

lugar, días y horas que a continuación se indican.

Esta publicación servirá de notificación para los interesados desconocidos o de
ignorado  domicilio  a  los  efectos  prevenidos  en  la  Ley  30/1992,  de  26  de
noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento  Administrativo  Común.

No obstante, se convocará a los interesados al acto del levantamiento de las
actas previas, mediante citación individual.

Relación concreta e individualizada de los bienes y derechos.

Término municipal de: Monforte del Cid.
N.º de orden Pol. Par. Titular catastral Titular actual y domicilio Superficie de

parcela (m²)
Exprop. (m²) Servid. (m²) Ocupación

temporal (m²)
Naturaleza del
bien

Fecha/Hora Actas
Previas

D-03.0882-0218-
C01

11 65 Sat N.º 9132 El Tollo Cerdán Pérez, Francisco José
Leandro Gras Limiñana, N.º 40, Esc. 3, Pl.
de
03670 Monforte del Cid

117537 99 0 0 Rústica 06/09/12
09:00

D-03.0882-0403-
C00

11 9005 Ayuntamiento de
Monforte del Cid

Ayuntamiento de Monforte del Cid
España,1
03670 Monforte del Cid

9800 159 0 0 Rústica 06/09/12
09:00

D-03.0882-0424-
C00

11 139 Vidal Blasco, José
Ramón

Vidal Blasco, José Ramón
Jacinto Benavente, N.º 16-1.ºC
03670 Monforte del Cid

3983 0 3 44 Rústica 06/09/12
09:15

D-03.0882-0425-
C00

11 140 Pastor Benito, Maria
Josefa

Pastor Pastor, Pascual
Jacinto Benavente, 18. 1a
03670 Monforte Del Cid

4194 0 82 42 Rústica 06/09/12
09:30

D-03.0882-0426-
C00

11 141 Benito Mirambell,
Antonio

Benito Mirambell, Antonio
Reyes Católicos, N.º 40
03670 Monforte del Cid

8675 0 71 48 Rústica 06/09/12
09:45

D-03.0882-0427-
C00

11 9016 Desconocido Desconocido 306 0 6 30 Rústica 06/09/12
10:00

D-03.0882-0428-
C00

11 148 Aledon Vicente,
Concepción

Herederos de Vicente Amoros, Concepción
Reina Violante, N.º 5, Esc. A, Pta. 12
46015 Valencia

30706 0 0 11 Rústica 06/09/12
10:00

D-03.0882-0457-
C00

17 9008 Ayuntamiento de
Monforte del Cid

Ayuntamiento de Monforte del Cid
Plaza de España, 1
03670 Monforte del Cid

5151 956 0 0 Rústica 06/09/12
09:00

D-03.0882-0458-
C00

17 28 Ibarra Sirvent, Josefa Ibarra Sirvent, Josefa
Alicante, Nº 59
03670 Monforte Del Cid

17168 814 0 0 Rústica 06/09/12
10:15

D-03.0882-0459-
C00

17 29 Sentenero González,
Francisco

Sentenero González, Francisco
Jorge Juan, N.º 19
03670 Monforte del Cid

37720 356 0 0 Rústica 06/09/12
10:30

D-03.0882-0460-
C00

17 27 Velasco Moll, Alberto Velasco Moll, Alberto
Manadores, N.º 3 - 1 -1
03670 Monforte del Cid

18099 1616 0 0 Rústica 06/09/12
10:45

D-03.0882-0470-
C00

17 87 Navarro Alfaro, Licinio
Benito Ruiz, Amalia

Aracil Canto, Manuel
Plaza España, N.º 16
03670 Monforte del Cid

10541 0 0 138 Rústica 06/09/12
11:00

D-03.0882-0472-
C00

17 9009 Ayuntamiento de
Monforte del Cid

Ayuntamiento de Monforte del Cid
Plaza de España,1
03670 Monforte del Cid

8370 0 195 80 Rústica 06/09/12
09:00

D-03.0882-0476-
C00

17 94 Vicente Martínez,
Concepción

Vicente Martínez, Concepción
Alicante, n.º 111
03670 Monforte del Cid

6362 0 0 173 Rústica 06/09/12
11:15

Relación concreta e individualizada de los bienes y derechos

Término municipal de: Aspe
N.º de orden Pol. Par. Titular catastral Titular actual y domicilio Superficie de

parcela (m²)
Exprop. (m²) Servid. (m²) Ocupación

temporal (m²)
Naturaleza del
bien

Fecha/Hora Actas
Previas

D-03.0190-0011-
C00

10 38 Quinto García, Domingo Quinto García, Domingo
Caudillo, N.º 165
03340 Albatera

863 26 0 0 Rústica 05/09/12
16:30

D-03.0190-0012-
C00

10 9005 Ayuntamiento de Aspe Ayuntamiento de Aspe
Mayor, N.º 1
03680 Aspe

16208 46 0 0 Rústica 05/09/12
16:30

D-03.0190-0013-
C00

10 35 Hernández Martínez,
Antonia y 3 más

Hernández Martínez, Antonia
Nueve de Octubre, n.º 6, 1 Izq
03680 Aspe

47157 310 0 0 Rústica 05/09/12
16:30

D-03.0190-0014-
C00

10 40 Inversiones Tormo
Córdoba, S.L.,
Euclideon, S.L., Tormo
García, María Juana

Inversiones Tormo Córdoba, S.L.,
Euclideon, S.L., Tormo García, Maria
Juana
Del Pais Valenciano, N.º 49
03201 Elche/Elx

189446 629 0 0 Rústica 05/09/12
16:45

D-03.0190-0020-
C00

12 42 Santoja Castillejo, José
Antonio

Cerdan Mateu, Roberto
Jose Vicedo, n.º 8, 1.ºC
03680 Aspe

15621 254 0 222 Rústica 05/09/12
17:00

D-03.0190-0021-
C00

12 9009 Ayuntamiento de Aspe Ayuntamiento de Aspe
Mayor, N.º 1
03680 Aspe

1070 91 0 0 Rústica 05/09/12
16:30



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 169 Lunes 16 de julio de 2012 Sec. V-B.  Pág. 33586

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

2-
24

90
1

D-03.0190-0023-
C00

12 37 Ayuntamiento de Aspe Ayuntamiento de Aspe
Mayor, N.º 1
03680 Aspe

51930 50 0 740 Rústica 05/09/12
16:30

D-03.0190-0026-
C00

12 51 Ayuntamiento de Aspe Ayuntamiento de Aspe
Mayor, N.º 1
03680 Aspe

518572 744 0 420 Rústica 05/09/12
16:30

D-03.0190-0028-
C00

12 98 Ayuntamiento De Aspe Ayuntamiento De Aspe
Mayor, Nº 1
03680 Aspe

136157 690 0 252 Rústica 05/09/12
16:30

Madrid, 3 de julio de 2012.- El Director General de Ferrocarriles, Manuel Niño
González.
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